Crimen de Jorge Videplan:
Rojas Ayala podria 1ir a
juicio por jurado popular

15/07/2020

De confirmarse lo que ayer resolvié el juez Ramén Pérez Pesce,
Angel Alberto Rojas Ayala (31), el hombre acusado de matar a
su cuilado Jorge Videplan (23) el aifo pasado en Cuadro Nacional
y de herir a un efectivo policial con un arma blanca, debera
enfrentar un juicio por jurados populares.

Este es un nuevo capitulo en la causa, ya que el 23 de junio
pasado, durante la audiencia de oposicién a citacidén a juicio,
el juez Sergio Gonzalez habia acogido el pedido de la defensa
del acusado, cambiando la imputacidén original de “homicidio
simple en concurso real con homicidio triplemente agravado en
grado de tentativa” —tal como se plantedé desde la fiscalia del
doctor Javier Giaroli— por la de “homicidio simple en concurso
real con resistencia a la autoridad”. Con esa modificacion,
Rojas Ayala se encaminaba a un debate penal frente a un jurado
técnico. Sin embargo, la resolucidén de Gonzdlez fue recurrida
por Giaroli y ayer Pérez Pesce declaré la nulidad de la
modificacidén “por falta de fundamentacién”, determinando 1la
elevacién de la causa a juicio conforme a la acusaciodn
original.

Ahora, la defensa de Rojas Ayala tiene 15 dias para interponer
un Uultimo recurso contra la resolucidon de Pérez Pesce, aunque
fuentes cercanas a la investigacidén estimaron que es poco
probable que esa presentacidén prospere. De ser asi, la
definicién del caso y la determinacion de la eventual
responsabilidad penal de Rojas Ayala en el homicidio de
Videplan se establecera en un juicio por jurados populares,
constituyendo el quinto proceso de ese tipo en la historia de
la Segunda Circunscripcién Judicial de Mendoza.
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Una pelea familiar que termindé mal

El 11 de junio de 2019, Jorge “Coco” Videplan recibid una
punalada en el pecho por parte de su excuhado, Rojas Ayala. La
agresién habria sido la culminacién de una discusidn entre los
hombres por problemas familiares o relacionados con la
tenencia de terrenos en el asentamiento precario de Cuadro
Nacional. Videplan, malherido, fue trasladado de urgencia en
un vehiculo particular al hospital Schestakow, pero 1los
médicos que alli 1o asistieron nada pudieron hacer para
salvarle la vida y, cerca de las 23 de ese dia, confirmaron su
fallecimiento.

Tras conocerse la muerte de Videplan, la Policia se abocd a la
aprehensién de Rojas (un hombre con un prontuario de mas de 18
delitos anteriores), objetivo que logré en una casa del barrio
Americasa. Alli, Rojas se resistié a la aprehensién y, con un
cuchillo, hiridé al inspector Luis Gatica en una de sus manos.
Finalmente, Rojas fue reducido, detenido y puesto a
disposicion de la Justicia.

Con el correr de la investigacidn, Giaroli consideré probado
que Rojas Ayala habia asesinado a su excufiado y que habia
atentado contra la vida del policia Gatica, por lo que sostuvo
la imputacidén de “homicidio simple en concurso real con
homicidio triplemente agravado en grado de tentativa”,
situacién que ha sido ahora confirmada por la Justicia.

Con la acusacién confirmada por Pérez Pesce, Rojas Ayala
arriesgaria una pena de entre 15 y 40 anos de prisién. Esto
también marcaria una novedad en los juicios por jurados
populares en nuestra regidén, puesto que en los anteriores la
Unica condena posible (ante la declaracidén de culpabilidad)
era la de cadena perpetua. Ahora, el jurado de ciudadanos
deberia determinar 1la culpabilidad o no del acusado vy,
eventualmente, fijar el monto de la pena.



